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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL 

582. RESOLUCIÓN DE LA JUNTA ARBITRAL DE CONSUMO, DE FECHA 16 DE 
MARZO DE 2023, RELATIVA AL COMPROMISO DE ADHESIÓN AL SISTEMA 
ARBITRAL DE CONSUMO FORMULADO POR LA EMPRESA CON RAZÓN SOCIAL 
"CENIT CENTRO DE ENSEÑANZA S.L.U." 

Resolución de la Junta Arbitral de Consumo 

ANTEDENTES Y FUDAMENTOS 

I.- Con fecha 16 de marzo de 2023, tiene entrada en esta Junta Arbitral de Consumo de Melilla oferta pública 
de sometimiento al Sistema Arbitral de Consumo efectuada por la Empresa con razón social CENIT 
CENTRO DE ENSEÑANZA S.L.U., con nombre comercial "CENTRO DE ENSEÑANZA CENIT". titular del 
CIF núm. B- 52028420, con domicilio social en la calle Laberinto núm. 2, Portal B, 1º A, de Melilla 

II.- El 25 del Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que se regula el Sistema Arbitral de Consumo, 
señala que: 

1. Las empresas o profesionales podrán formular por escrito, por vía electrónica a través del 
procedimiento previsto en el capítulo V, sección 1.ª, o en cualquier otro soporte que permita tener 
constancia de la presentación y de su autenticidad, una oferta unilateral de adhesión al Sistema Arbitral 
de Consumo que tendrá carácter público. 

En la oferta pública de adhesión se expresará si se opta por que el arbitraje se resuelva en derecho o 
en equidad, así como, en su caso, el plazo de validez de la oferta y si se acepta la mediación previa al 
conocimiento del conflicto por los órganos arbitrales. En el supuesto de no constar cualquiera de estos 
extremos, la oferta se entenderá realizada en equidad, por tiempo indefinido y con aceptación de la 
mediación previa. 

2. La oferta pública de adhesión será única y se entenderá realizada a todo el Sistema Arbitral de 
Consumo. 

3. A efectos de lo dispuesto en este capítulo no se considerarán ofertas públicas de adhesión 
limitada al Sistema Arbitral de Consumo, aquéllas que tengan carácter temporal, siempre que la 
adhesión se realice por un período no inferior a un año, o aquéllas que limiten la adhesión a las Juntas 
Arbitrales de Consumo correspondientes al territorio en el que la empresa o profesional desarrolle 
principalmente su actividad. 

En todo caso, se entiende que la empresa o profesional desarrolla principalmente su actividad en un 
determinado territorio cuando comercialice sus bienes y servicios exclusivamente a través de 
establecimientos abiertos al público en dicho ámbito territorial. 

Tampoco se considerará oferta pública de adhesión limitada aquélla que condicione el conocimiento 
del conflicto a través del Sistema Arbitral de Consumo a la previa presentación de la reclamación ante 
los mecanismos de solución de conflictos habilitados por la empresa o profesional, siempre que el 
recurso a tales mecanismos sea gratuito y se preste información sobre su existencia y modo de 
acceder a ellos en la información precontractual y en el contrato. 

4. La oferta pública de adhesión, ya sea total o limitada, así como su denuncia habrá de efectuarse 
por el representante legal de la empresa o profesional con poder de disposición, previo acuerdo, en su 
caso, del órgano de gobierno correspondiente. 

III.- En base a lo dispuesto en el apartado anterior los empresarios o comerciantes pueden realizar Ofertas 
Públicas de Adhesión al Sistema Arbitral de Consumo, mediante la cual aceptan que las reclamaciones de 
los consumidores que se planteen como consecuencia de su actividad empresarial o profesional se 
resuelvan a través de este procedimiento extrajudicial y voluntario. 

IV.- La adhesión de una empresa al Sistema Arbitral de Consumo es un signo de compromiso y una garantía 
de calidad añadida de sus productos y servicios hacia clientes. La adhesión se realiza a través de una junta 
arbitral de consumo y se hace patente por medio de un distintivo oficial de adhesión, que puede ser colocado 
en un lugar destacado del establecimiento y usado en la publicidad, las facturas y la documentación de la 
empresa. 

V.- El 27 del Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que se regula el Sistema Arbitral de Consumo, 
señala que: 

1. Será competente para conocer de las ofertas públicas de adhesión al Sistema Arbitral de 
Consumo, la Junta Arbitral correspondiente al ámbito territorial en el que la empresa o profesional 
desarrolle principalmente su actividad. Si en el ámbito territorial en el que la empresa o profesional 
desarrolla principalmente su actividad existieran varias Juntas Arbitrales, será competente la Junta 
Arbitral de superior ámbito territorial. 

2. La Junta Arbitral de Consumo ante la que se haya presentado la oferta pública de adhesión la 
trasladará a la Junta Arbitral competente para resolver en un plazo máximo de diez días. 
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